
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

        Medellín, diecinueve (19) de junio de dos mil quince (2015) 

 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2014-00691 00 

MEDIO DE CONTROL: TRIBUTARIO  

DEMANDANTE: GECELCA S.A.     

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PUERTO NARE     

ASUNTO ADMITE REFORMA y otros 

                  

 

Establece el artículo 173 del C.P.A.C.A.: “Reforma de la demanda. El 
demandante podrá adicionar, aclarar, o modificar la demanda, por una sola 
vez, conforme a las siguientes reglas.  
 

1.” La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento 
de los diez (10) días siguientes al traslado de la 
demanda…” 

 
De conformidad con lo expuesto y en consideración del escrito que obra a 

folios 491 a 492 del cuaderno Nº 2, SE ADMITE LA REFORMA O ADICIÓN 
de la demanda que presenta la parte actora y en consecuencia se da 
TRASLADO de la misma por la mitad del término inicial, esto es quince (15) 

días a partir del día siguiente de la notificación por estados del presente 
auto.   

 
Por otro lado, a la luz del artículo 76 del CGP, se acepta la renuncia de poder 
que hace la doctora GLORIA POSSO CHAPMAN como apoderada de la parte 

actora y en su lugar se le reconoce personería a la doctora  JEANNETTE 
BIBIANA GARCIA POVEDA con T.P. 41080 del CSJ. 
 

Se reconoce personería para actuar a la doctora PAULA ANDREA CARVAJAL 
HINCAPIE con T.P. 124804 del CSJ, y a su vez se acepta la renuncia que de 

dicho mandado hace la misma.  
 
Se le reconoce personería al doctor JUAN ESTEBAN ESCUDERO RAMIREZ 

con T.P. 181415 del CSJ. 
 
En aras del principio de la buena fe se aceptas las razones expuestas por 

los abogados que renuncian a sus mandatos y de lo que se entiende que sus 
poderdantes fueron enterados de tal proceder.  

     
 
 



NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA   
Juez 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 22 DE JUNIO DE 2015 se notifica a las partes 

la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 

 

JUAN DAVID ISAZA MARIN  

Secretario 


